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Orden  por  la  que  se  acuerda  iniciar  el  procedimiento  de  elaboración  del
Proyecto  de  Orden por  el  que  se  aprueban las  bases reguladoras para  la
concesión  de  subvenciones  en  régimen  de  concurrencia  competitiva
dirigidas a las pequeñas y medianas empresas (PYME) y grandes empresas,
destinadas  a  la  realización  de  inversiones  en  transformación,
comercialización y/o desarrollo de productos agroalimentarios, en el marco
del  Plan  Estratégico  de  la  Política  Agraria  Común  de  España  2023-2027.
Intervenciones 68422.01 y 68422.02.

El Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, por el que
se establecen normas en relación con la ayuda a los planes estratégicos que deben elaborar los Estados
miembros en el marco de la política agrícola común (planes estratégicos de la PAC), financiada con cargo al
Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), y por
el  que  se  derogan  los  Reglamentos  (UE)  n.º  1305/2013  y  (UE)  n.º  1307/2013,  recoge  determinadas
intervenciones para el desarrollo rural que persiguen los objetivos generales y específicos de la PAC.

El Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, sobre la
financiación, la gestión y el seguimiento de la política agrícola común y por el que se deroga el Reglamento
(UE) n.º 1306/2013 establece normas relacionadas con la política agrícola común.

Conforme al citado Reglamento (UE) 2021/2115, el Plan Estratégico de la PAC 2023-2027 (PEPAC), para la
ayuda de la Unión financiada por el Fondo Europeo Agrícola de Garantía y el Fondo Europeo Agrícola de
Desarrollo Rural, es aprobado el 31 de agosto de 2022. En dicho Plan se establecen normas en materia de
financiación de los gastos de la PAC y sobre los sistemas de gestión y control que han de establecer los
Estados  miembros  e  incluye  las  intervenciones  que  se  aplicarán en 2023-2027  para  dar  respuesta  a  las
necesidades del campo español y así alcanzar los objetivos de la PAC y la ambición del Pacto Verde Europeo.

Entre estas intervenciones se encuentran:

- Intervención 68422.01.  “Ayudas a las inversiones en transformación,  comercialización y/o desarrollo de
productos agroalimentarios, dirigidas a las pequeñas y medianas empresas (PYME)”.

- Intervención 68422.02.  “Ayudas a las inversiones en transformación,  comercialización y/o desarrollo de
productos agroalimentarios, dirigidas a las grandes empresas”.

A nivel estatal, con el fin de realizar una correcta implantación y gestión de las intervenciones incluidas en el
PEPAC de España para el periodo 2023-2027 se ha publicado una serie de normas destacando la Ley 30/2022,
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de 23 de diciembre, por la que se regulan el sistema de gestión de la Política Agrícola Común y otras materias
conexas, que incluye las penalizaciones y sanciones a las personas beneficiarias.

También cabe citar el Real Decreto 1047/2022, de 27 de diciembre, por el que se regula el sistema de gestión
y control de las intervenciones del Plan Estratégico y otras ayudas de la Política Agrícola Común, en el que se
establecen  disposiciones  sobre  los  controles  que  se  deben  de  llevar  a  cabo  para  el  conjunto  de
intervenciones respecto de las solicitudes de ayuda y las solicitudes de pago.

Así como el Real Decreto 147/2023, de 28 de febrero, por el que se establecen las normas para la aplicación
de penalizaciones en las intervenciones contempladas en el Plan Estratégico de la Política Agrícola Común, y
se modifican varios reales decretos por los que se regulan distintos aspectos relacionados con la aplicación
en España de la Política Agrícola Común para el período 2023-2027, en el que se establecen los supuestos de
aplicación de penalizaciones.

El  Decreto-ley 3/2021,  de 16 de febrero,  por  el  que  se adoptan medidas de  agilización administrativa  y
racionalización de los recursos para el impulso a la recuperación y resiliencia en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, dispone en su artículo 5.1 que el procedimiento de elaboración de las normas que
se adopten en el marco de la gestión de proyectos financiables con fondos europeos, así como por cualquier
actividad  de  la  Administración  de  la  Junta  de  Andalucía  relacionada  con  aquellos  proyectos,  tendrá  el
carácter de urgente.

Por otra parte, el Decreto o legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, establece en su artículo 113 apartado segundo,
que  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  6  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  las
subvenciones financiadas con cargo a los fondos de la Unión Europea se regirán por las normas comunitarias
aplicables  y  por  las  normas  nacionales  de  desarrollo  o  transposición  de  aquellas,  siendo  de  aplicación
supletoria las disposiciones que sobre procedimientos de concesión y control rijan para la Administración de
la Junta de Andalucía.

Asimismo, las ayudas reguladas en la presente Orden constituyen parcialmente una ayuda de Estado y, por
tanto, se encuentra afectada por la normativa comunitaria de ayudas de Estado, y con lo dispuesto en el
Reglamento  (UE)  N.º  2022/2472  de  la  Comisión  de  14  de  diciembre  de  2022  por  el  que  se  declaran
determinadas categorías de ayuda en los sectores agrícola y forestal y en zonas rurales compatibles con el
mercado  interior  en  aplicación  de  los  artículos  107  y  108  del  TFUE,  publicado  en  el  DOUE  L  327-1de
21.12.2022, y deben cumplir sus disposiciones generales y específicas, así como lo dispuesto Reglamento
(UE) nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de
ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado.
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Por ello,  las ayudas reguladas en la presente  Orden,  además de regirse por la  normativa  comunitaria  y
nacional  expuesta,  se  ajustarán  a  lo  dispuesto  en  los  preceptos  básicos  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de
noviembre, General de Subvenciones, del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley General de Subvenciones, y de las demás normas de desarrollo; en el Título VII del
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía; en el Decreto 282/2010,
de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de
la Administración de la Junta de Andalucía y en la presente Orden.

Teniendo  en  cuenta  los  antecedentes  reflejados,  es  necesario  y  oportuno  iniciar  el  procedimiento  de
aprobación de la disposición que se cita, para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia
competitiva, dirigidas a las pequeñas y medianas empresas (PYME) y a las grandes empresas, destinadas a la
realización  de  inversiones  en  transformación,  comercialización  y/o  desarrollo  del  productos
agroalimentarios recogidas en el artículo 73 del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 2 de diciembre de 2021, relativo a la ayuda a los planes estratégicos nacionales en el marco de la
PAC, financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA)  y al Fondo Europeo Agrícola de
Desarrollo Rural (FEADER), y por el que se derogan los Reglamentos (UE) n.º 1305/2013 y (UE) n.º1307/2013.

En cuanto a  la  competencia,  el  Estatuto  de Autonomía para Andalucía,  establece en su artículo 48 que
corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de agricultura,  ganadería y
desarrollo  rural,  y  la  competencia  exclusiva,  de  acuerdo  con las  bases  y  la  ordenación  de  la  actuación
económica general, y en los términos de lo dispuesto en los artículos 38, 131, y 149.1 11.ª, 13.ª, 16.ª, 20.ª y
23.ª de la Constitución Española.

De  la  misma  forma,  resultan  de  aplicación  las  competencias  sectoriales  en  la  materia  asignadas  a  la
Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural, en virtud del Decreto del Presidente 10/2022, de 25
de julio, sobre reestructuración de Consejerías, y sus modificaciones, y del Decreto 157/2022, de 9 de agosto,
por el que establece la estructura orgánica de esta Consejería, modificado por el Decreto 165/2024, de 26 de
agosto,  cuyo  artículo  1  determina  que  corresponde  a  la  Consejería  el  ejercicio  de  las  competencias
atribuidas  a  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía  en  materia  de  agricultura,  ganadería,  pesca  y
agroalimentación, de agua y desarrollo rural.

En virtud de lo anterior, de  conformidad con lo previsto en el artículo 45.1.b) de la Ley 6/2006, de 24 de
octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, entendiendo oportuna la elaboración de la
disposición  que  a  continuación  se  indica, conforme  se  justifica  en  la  Memoria  de  Análisis  de  Impacto
Normativo (MAIN) de la Dirección General de Industrias, Innovación y Cadena Agroalimentaria,  y en uso de
las facultades que tengo conferidas,

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR RAMON FERNANDEZ-PACHECO MONTERREAL 13/05/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmCBKEN8FV4V9ZJK7E5DH8T6RAU PÁG. 3/4

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmCBKEN8FV4V9ZJK7E5DH8T6RAU


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

ACUERDO

Iniciar el procedimiento para la aprobación del Proyecto de Orden por la que se aprueban las bases regula-
doras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas a las pequeñas
y medianas empresas (PYME) y grandes empresas, destinadas a la realización de inversiones en transforma-
ción, comercialización y/o desarrollo de productos agroalimentarios, en el marco del Plan Estratégico de la
Política Agraria Común 2023-2027. Intervenciones 68422.01 y 68422.02, por la tramitación de urgencia de
conformidad con el artículo 5.1 del Decreto-ley 3/2021, de 16 de febrero.

En Sevilla, a  la fecha de la firma electrónica.    .

RAMÓN FERNÁNDEZ- PACHECO MONTERREAL
Consejero de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural
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